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MEMORIA JUSTIFICATIVA QUE EMITE LA DIRECCIÓN ECONOMICO ADMINISTRATIVA Y DE 

SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN, EN RELACIÓN CON LA 

NECESIDAD DE CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIAL ESPECÍFICO DE NEFROLOGÍA 

CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL 

MATERIAL OBJETO DEL CONTRATO Y MANTENIMIENTO DEL MISMO Y DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO DE GESTIÓN DEPARTAMENTAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

JAÉN, CENTRO PERTENECIENTE A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 

Expediente administrativo P.A. 863/2022  

 

1.Naturaleza y extensión de las necesidades de los Centros: 

La Central de Provincial de Compras de  Jaén ha puesto de manifiesto la necesidad de adquirir 

SUMINISTRO DE MATERIAL ESPECÍFICO DE NEFROLOGÍA CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL 

EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL MATERIAL OBJETO DEL CONTRATO Y 

MANTENIMIENTO DEL MISMO Y DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN DEPARTAMENTAL PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN, CENTRO PERTENECIENTE A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS 

DE JAÉN, que resultan imprescindibles para que los centros integrantes de la Central de Provincial de 

Compras de  Jaén puedan garantizar el mantenimiento de los niveles de calidad, exigidos a nivel 

institucional, en la prestación sanitaria. 

 

El objeto de la presente contratación es adquirir el material necesario para proporcionar a los individuos 

que lo precisen, el material específico de nefrología con disponibilidad de uso del equipamiento necesario 

para la utilización del material objeto del contrato y mantenimiento del mismo y del sistema informático 

de gestión departamental. De tal modo que la presente adquisición forma parte de los consumos 

ordinarios de los Centros Sanitarios que integran la Central de Provincial de Compras de Jaén en el 

ejercicio de su actividad asistencial.  

 

En la provincia de Jaén, los centros asistenciales dependientes del Servicio Andaluz de Salud que requieren 

de los artículos/servicio objeto de este expediente y por consiguiente vinculados al mismo son: 
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1.-Hospital Universitario de Jaén.  

 

2. Idoneidad del objeto para la satisfacción de los citados fines, y declaración de la insuficiencia de 

medios propios:  

El suministro de material específico de nefrología resulta imprescindible para el tratamiento y/o la 

prevención de enfermedades en los pacientes, ejecutando su adquisición dentro del marco legal y 

presupuestario.  

De igual forma el suministro del material descrito es necesario para proporcionar a los profesionales y 

usuarios del Sistema Nacional de Salud los bienes necesarios para que los centros integrados en la Central 

Provincial de Compras de Jaén puedan seguir prestando la asistencia sanitaria que tienen encomendada, 

todo ello bajo parámetros de calidad y seguridad para el paciente. 

 

3. Elección del procedimiento y criterios de adjudicación 

3.1. La licitación se realizará por procedimiento abierto, conforme a lo previsto en el artículo 156 de la LCSP 

y tramitación ordinaria, en el que todo interesado podrá presentar una proposición, no existiendo razones 

para limitar la concurrencia de empresas. 

En caso de que la misma empresa resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones, se firmará un único 

contrato por todos los lotes/agrupaciones que se le adjudiquen, con el fin de fijar las condiciones a que 

habrán de ajustarse los contratos que se pretendan adjudicar durante la vigencia del contrato.  

Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la licitación del presente 

contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la presentación de las ofertas y la práctica 

de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento de adjudicación se realizarán por 

medios electrónicos. 

 

A estos efectos, las personas licitadoras deberán estar registradas en el Sistema de Información de 

Relaciones Electrónicas en materia de Contratación, SIREC-Portal de Licitación Electrónica (en adelante 
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SIREC-Portal de Licitación Electrónica), según las especificaciones recogidas en el Manual de servicios de 

licitación electrónica SIREC-Portal de Licitación Electrónica publicado en el siguiente enlace 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/SiREC_PDL_Manual_Usuario%20v1.1.pdf. Asimismo, las 

personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en unión temporal, deberán estar registradas 

previamente en el SIREC-Portal de Licitación Electrónica.   

El registro en el SIREC-Portal de Licitación Electrónica requiere el alta de usuario en la dirección electrónica 

habilitada de la Junta de Andalucía para la práctica de las notificaciones electrónicas que deriven del 

presente procedimiento de adjudicación. Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el servicio de 

notificaciones “Expediente de contratación Junta de Andalucía” de la entidad emisora “Contratación de la 

Junta de Andalucía”.  

Para la tramitación del expediente se utilizará el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, aprobado por Resolución de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios, 

0040/2020 de 17 de septiembre y modificada por la Resolución 0048/20 de 19 de noviembre, por el que se 

fijan las condiciones para el suministro de tracto sucesivo, mediante procedimiento abierto, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 156.1 de la LCSP. 

3.2. Criterios de adjudicación 

Con el objetivo de conseguir la mejor relación calidad-precio, conforme establece el artículo 145.2 de la 

LCSP según el cual “la mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 

cualitativos”, se han incluido por un lado la valoración de la oferta económica y por otro lado la evaluación 

de criterios cualitativos incluyendo aspectos técnicos y funcionales, vinculados todos ellos al objeto del 

contrato. Así se han establecido los siguientes criterios: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN NO AUTOMÁTICA 

 

1. VALORACIÓN TÉCNICO-FUNCIONAL DE LOS ARTÍCULOS: 0 - 50 PUNTOS 
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La valoración técnico-funcional del producto se efectuará atendiendo a la documentación técnica aportada 

por los licitadores. Las prestaciones ofertadas se entenderán como mínimas garantizadas.  

 

 

 CRITERIOS DE VALORACIÓN  

 VALORACIÓN TECNICO-FUNCIONAL:   

 

 

NIVEL VALORACION FUNCIONAL 

 

En este criterio se valorará con un total de 50 puntos los siguientes parámetros técnicos funcionales, 

en relación a la mejora sobre los aspectos indicados para cada lote en el PPT. Cada uno de estos 

parámetros tendrá la siguiente ponderación: 

1.- Calidad del material : En este parámetro se valoran las características de los materiales y la 

composición de los productos ofertados: 15 puntos.  

Escala de puntuación: 

MUY ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta 

ventajas significativas respecto al parámetro objeto de valoración.  

 15 puntos. 

ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta alguna 

ventaja respecto al parámetro objeto de valoración. 

 6 puntos. 

ACEPTABLE: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y no presenta ventajas 
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 CRITERIOS DE VALORACIÓN  

destacables respecto al parámetro objeto de valoración.  

1 Punto. 

 

2.- Facilidad de utilización : En este parámetro se valorarán las condiciones del producto que hagan 

sencilla su utilización y la rapidez de programación: 15 puntos. 

 

Escala de puntuación: 

MUY ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta 

ventajas significativas respecto al parámetro objeto de valoración 

 15 puntos. 

ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta alguna 

ventaja respecto al parámetro objeto de valoración. 

 6 puntos. 

ACEPTABLE: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y no presenta ventajas 

destacables respecto al parámetro objeto de valoración.  

 1 Punto. 

 

3.- Seguridad de resultados : En este parámetro de valorará la ausencia de riesgo asociada a los 

productos en todas sus dimensiones (usuarios y profesionales): 5 puntos.  

MUY ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta 
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 CRITERIOS DE VALORACIÓN  

ventajas significativas respecto al parámetro objeto de valoración.  

 5 puntos. 

ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta alguna 

ventaja respecto al parámetro objeto de valoración. 

 2 puntos. 

ACEPTABLE: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y no presenta ventajas 

destacables respecto al parámetro objeto de valoración.  

 1 Punto. 

 

4.- Eficacia en el resultado : Capacidad del material utilizado para conseguir los efectos perseguidos 

o deseados: 15 puntos.  

Escala de valoración: 

MUY ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta 

ventajas significativas respecto al parámetro objeto de valoración.  

 15 puntos. 

ADECUADO: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y presenta alguna 

ventaja respecto al parámetro objeto de valoración. 

 6 puntos. 

ACEPTABLE: La oferta cumple las características técnicas solicitadas en el PPT y no presenta ventajas 

destacables respecto al parámetro objeto de valoración.  
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 CRITERIOS DE VALORACIÓN  

 1 Punto. 

 

Umbral mínimo: Aquellas ofertas que no alcancen un mínimo de 25 puntos del total de puntuación, 

en los criterios basados en juicio de valor, quedarán excluidas y no podrá continuar en el proceso 

selectivo de determinación de la oferta económicamente más ventajosa. 

Si la oferta no cumple las características técnicas recogidas en el Cuadro Resumen, el PCAP o el PPT, 

se considerará NO ADECUADA y quedará excluida de la licitación. 

 

 

En cualquier caso, no alcanzarán el umbral mínimo: 

 

- Aquellos artículos que no cumplen las prescripciones técnicas establecidas. 

 

- Aquellos artículos que cumpliendo las prescripciones técnicas establecidas presentan deficiencias en 

ergonomía, en la facilidad de uso y/o en la seguridad de manejo. 

 

 

 

CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN TÉCNICA DE LAS AGRUPACIONES DE LOTES 

 

Las Agrupaciones de lotes serán valoradas de acuerdo con los siguientes criterios:  

 

- La Agrupación será valorada de forma global y la puntuación final de la misma será la media de la 

puntuación obtenida por cada uno de los lotes que la integran, siempre que los artículos ofertados 

en cada uno de ellos alcancen el umbral mínimo establecido. 
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- Si alguno de los artículos ofertados en la Agrupación no consigue la puntuación que determina el 

umbral mínimo exigido, bien porque no cumpla o porque sea inadecuado, se entenderá que aquella 

no alcanza la puntuación mínima exigida y la oferta realizada en relación con dicha Agrupación 

quedará excluida de la licitación.  

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICOS PARA LOS LOTES INDIVIDUALES (LOTES DEL 28 AL 41) 

El criterio de la oferta económica se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto 

público de cara al cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras 

de Jaén y a los centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit 

público asignados al conjunto de las administraciones públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICOS PARA LAS AGRUPACIONES (AGRUPACIONES 1 AL 4) 

 

 
Agrupación 1: Hemodiálisis Convencional de Bajo y Alto Flujo y de Alta eficacia (Lotes 1,2,3,4,5,6,7,8) 

 

CRITERIOS AUTOMATICOS: 0-50 PUNTOS 

 

Nº DESCRIPCION 
EVAL. 

AUT 
POND. FORMULA EVALUACION AUTOMATICA 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
SI 50 

 

Se asignará la puntuación máxima (50 puntos) a la 

oferta de precio inferior. Para el resto de ofertas, la 

puntuación se determinará de manera proporcional 

inversa, respecto a la mejor oferta. 

 

Mejor oferta*50/Oferta licitador objeto de valoración 
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OFERTA ECONOMICA 0-40 PUNTOS 

El criterio de la oferta económica se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto 

público de cara al cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras 

de Jaén y a los centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit 

público asignados al conjunto de las administraciones públicas. 

 
El resto de criterios automáticos se plantean con el objetivo de obtener una prestación con mayor calidad y 

en cualquier tipo de situaciones. Además, de mantener una solución de mayor adaptabilidad al entorno y 

los 

hábitos de los centros. 

 

Las Agrupaciones de lotes serán valoradas en esta fase (precio) de acuerdo con los siguientes criterios:  

 

 La Agrupación será valorada de forma global y la puntuación final (fase precio), de la misma será la 

media ponderada de la puntuación obtenida por cada uno de los lotes que la integran. Para el cálculo 

de la media ponderada se tomará como ponderación el presupuesto base de licitación de la 

agrupación sobre el presupuesto base de licitación de cada lote.  

 

 

 Cálculo de puntuación ponderada para cada licitador. - 
 

-  

Nº DESCRIPCIÓN 
EVAL. 

AUTOM 
POND. FÓRMULA DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
SI 0-40 

 

Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la 

oferta de precio inferior. Para el resto de ofertas, la 

puntuación se determinará de manera proporcional 

inversa, respecto a la mejor oferta. 

 

Mejor oferta*40/Oferta licitador objeto de valoración 
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Este criterio se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto público de cara al 

cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras de Jaén y a los 

centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit público asignados al 

conjunto de las administraciones públicas. 

 
Características Técnicas Adicionales Evaluables de los Monitores de Diálisis 0-10 PUNTOS, Umbral Mínimo 5 

Puntos 

 

Características Técnicas Adicionales  

 
1. Sistemas de “biofeedback” del monitor: 0-5 Puntos 

Justificación: Sistema que permita un control de la sesión desde múltiples puntos de la misma, todo ello 

destinado a reducir la intolerancia y la aparición de hipotensión arterial, y mejorar la adecuación de la diálisis, 

dentro de estos sistemas, serán valoradas las siguientes funciones: 

Dispone de los siguientes sensores: 

- Sensor de Hematocrito  (Valor absoluto y Variaciones de volumen plasmático) . 

- Sensor de saturación de oxígeno. 

- Sensor para determinación de Dosis de Diálisis que proporcione K (ml/min) Kt (L) y Kt/v. 

- Sistema de monitorización y biofeedback de la temperatura corporal del paciente. 

Si.............................5 puntos 

No............................0 puntos 
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2. Bomba adicional de jeringa integrada en el monitor (no accesoria): 0-3 Puntos. 

Justificación: Para poder realizar anticoagulación y o infusión de fármacos de forma simultánea durante el 

tratamiento sin recurrir a elementos externos facilitando la tarea del usuario: 

Si.............................3 puntos 

No............................0 puntos 

 

3. Disponibilidad de tecla de funciones emergencia: 0-1 Punto. 

Justificación: Se valorará la presencia de teclas de acceso directo a funciones para evitar los casos de 

hipotensión arterial. 

Deberá acreditarse mediante presentación de documentación que los justifique: las siguientes funciones que 

reduzcan la hipotensión del paciente con un solo toque en dicha tecla: Detención de la ultrafiltración, Infusión 

de un bolo de líquido en la línea del circuito y disminución del flujo de sangre: 

Si.............................1 punto 

No............................0 puntos 

 

4. Control de programación de la sesión: 0-1 Puntos. 

Justificación: La posibilidad de programar la sesión con mayores rangos de los flujos de sangre y de líquido 

de diálisis, permite optimizar la eficiencia de la diálisis y adecuar e individualizar el tratamiento según las 

necesidades del paciente. 
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Rango de programación de flujo de sangre en ml/min > 600ml/min (diferencia entre mayor y menor flujo 

programable). 

Rango de programación del líquido de diálisis en ml/min >800ml/min: 

Si.............................1 puntos 

No............................0 puntos 

 

 

Agrupación 2: Hemodifiltración on-line (Lotes 9,10,11,12,13,14,15,16) 

CRITERIOS AUTOMATICOS: 0-50 PUNTOS 

 

OFERTA ECONOMICA 0-40 PUNTOS 

El criterio de la oferta económica se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto 

público de cara al cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras 

de Jaén y a los centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit 

público asignados al conjunto de las administraciones públicas. 

 
El resto de criterios automáticos se plantean con el objetivo de obtener una prestación con mayor calidad y 

en cualquier tipo de situaciones. Además, de mantener una solución de mayor adaptabilidad al entorno y 

los 

Nº DESCRIPCIÓN 
EVAL. 

AUTOM 
POND. FÓRMULA DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
SI 0-40 

 

Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la 

oferta de precio inferior. Para el resto de ofertas, la 

puntuación se determinará de manera proporcional 

inversa, respecto a la mejor oferta. 

 

Mejor oferta*40/Oferta licitador objeto de valoración 
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hábitos de los centros. 

 

Las Agrupaciones de lotes serán valoradas en esta fase (precio) de acuerdo con los siguientes criterios:  

 

 La Agrupación será valorada de forma global y la puntuación final (fase precio), de la misma será la 

media ponderada de la puntuación obtenida por cada uno de los lotes que la integran. Para el cálculo 

de la media ponderada se tomará como ponderación el presupuesto base de licitación de la 

agrupación sobre el presupuesto base de licitación de cada lote.  

 

 Cálculo de puntuación ponderada para cada licitador. - 
 

-  

 

 
 

Este criterio se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto público de cara al 

cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras de Jaén y a los 

centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit público asignados al 

conjunto de las administraciones públicas. 

 

Características Técnicas Adicionales Evaluables de los Monitores de Diálisis 0-10 PUNTOS, Umbral Mínimo 5 

Puntos 

 

Características Técnicas Adicionales . 

1. Sistemas de “biofeedback” del monitor: 0-2 Puntos 

Justificación: Sistema que permitan un control de la sesión desde múltiples puntos de la misma, todo ello 

destinado a reducir la intolerancia y la aparición de hipotensión arterial, y mejorar la adecuación de la 

diálisis: 
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A.  Sensores 

 Sensor de Hematocrito (Valor absoluto y Variaciones de volumen plasmático): 

 Sensor para determinación de Dosis de Diálisis que proporcione K (ml/min) Kt (L) y Kt/v: 

Si.............................1 punto 

No............................0 puntos 

B.  Programación 

 Disponibilidad de visualización de Conductividad del Baño (mS/cm) o Concentración (mmol/L), que 

permita sea configurado por el usuario en cada sesión. 

 Control automático del flujo del baño de diálisis adaptado al flujo de sangre. 

Si.............................1 puntos 

No............................0 puntos 

 

2.  Disponibilidad de recursos integrados en el monitor: 0-2 Puntos 

Justificación: Recursos integrados en el monitor que faciliten la medición de la recirculación del acceso 

vascular en cada sesión de hemodiálisis de forma directa por termodilución, aportando el valor de la 

recirculación en %. De no poseer este sistema, la alternativa es el control analítico, durante la sesión de 

diálisis, con el consiguiente retraso en la detección de la recirculación, mayor consumo de recursos 

sanitarios y económicos y un peor rendimiento de la diálisis. 

Si.............................2 puntos 

No............................0 puntos 
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3.  Disponibilidad de tecla de funciones emergencia para los casos de hipotensiones: 0-1 Punto. 

Justificación: Se valorará la presencia de teclas de acceso directo a funciones para evitar los casos de 

hipotensión arterial. 

Deberá acreditarse mediante presentación de documentación que los justifique: Se valorarán las 

siguientes funciones que reduzcan la hipotensión del paciente con un solo toque en dicha tecla: 

Detención de la ultrafiltración, Infusión de un bolo de líquido en la línea del circuito, Toma automática de 

la tensión arterial, Disminución del flujo de sangre: 

Si.............................1 punto 

No............................0 puntos 

 

4.  Capacidad de detección de fuga de sangre en el circuito sanguíneo extracorpóreo y de función de 

Monitorización del Acceso Venoso: 0-2 Puntos. 

Justificación: Que indique caídas de presión venosa de al menos 15 mmHg, ayudando al personal 

sanitario a detectar de forma precoz, la desconexión involuntaria de la aguja venosa en la proximidad del 

acceso vascular: 

Si.............................2 puntos 

No............................0 puntos 
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5. Cambio de modalidad de tratamiento sin necesidad de manipulación del circuito hemático, 

operando únicamente desde la pantalla y sin necesidad de cambiar las líneas: 0-1 Punto. 

Justificación: necesario para evitar retrasos en el tratamiento y aumento de la carga de trabajo. 

Si.............................1 punto 

No............................0 puntos 

 

6.  Disponibilidad de recursos que nos estimen la medida del flujo del acceso vascular con el propio 

monitor de hemodiálisis, que ayude a prescribir el máximo flujo de sangre y realizar la vigilancia 

del acceso vascular en todas las sesiones y modos de tratamiento y posibilidad de que dicha 

información se integre en el programa informático departamental: 0-2 Puntos 

Justificación: necesario para poder estimar la medida del flujo del acceso vascular con el propio monitor 

de hemodiálisis, para que ayude a prescribir el máximo flujo de sangre y realizar la vigilancia del acceso 

vascular en todas las sesiones y modos de tratamiento y tenga posibilidad de que dicha información se 

integre en el programa informático departamental, para poder compartir los datos con la historia clínica 

del paciente. 

Si.............................2 punto 

No............................0 puntos 
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Agrupación 3: Hemodiafiltración con dilución intermedia (Lotes 17,18,19,20,21) 

CRITERIOS AUTOMATICOS: 0-50 PUNTOS 

 

OFERTA ECONOMICA 0-40 PUNTOS 

El criterio de la oferta económica se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto 

público de cara al cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras 

de Jaén y a los centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit 

público asignados al conjunto de las administraciones públicas. 

 
El resto de criterios automáticos se plantean con el objetivo de obtener una prestación con mayor calidad y 

en cualquier tipo de situaciones. Además, de mantener una solución de mayor adaptabilidad al entorno y 

los 

hábitos de los centros. 

 

Las Agrupaciones de lotes serán valoradas en esta fase (precio) de acuerdo con los siguientes criterios:  

 

 La Agrupación será valorada de forma global y la puntuación final (fase precio), de la misma será la 

media ponderada de la puntuación obtenida por cada uno de los lotes que la integran. Para el cálculo 

de la media ponderada se tomará como ponderación el presupuesto base de licitación de la 

agrupación sobre el presupuesto base de licitación de cada lote.  

 

Nº DESCRIPCIÓN 
EVAL. 

AUTOM 
POND. FÓRMULA DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
SI 0-40 

 

Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la 

oferta de precio inferior. Para el resto de ofertas, la 

puntuación se determinará de manera proporcional 

inversa, respecto a la mejor oferta. 

 

Mejor oferta*40/Oferta licitador objeto de valoración 
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 Cálculo de puntuación ponderada para cada licitador. - 
 

-  

 

 
 

Este criterio se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto público de cara al 

cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras de Jaén y a los 

centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit público asignados al 

conjunto de las administraciones públicas. 

 

 

Características Técnicas Adicionales Evaluables de los Monitores de Diálisis 0-10 PUNTOS, Umbral Mínimo 5 

Puntos 

 

Características Técnicas Adicionales  

 

1. Sistemas de “biofeedback” del monitor: 0-5 Puntos 

Justificación: Sistema que permita un control de la sesión desde múltiples puntos de la misma, todo ello 

destinado a reducir la intolerancia y la aparición de hipotensión arterial, y mejorar la adecuación de la 

diálisis, dentro de estos sistemas, serán valoradas las siguientes funciones: 

 

Dispone de los siguientes sensores: 

- Sensor de Hematocrito  (Valor absoluto y Variaciones de volumen plasmático) . 

- Sensor de saturación de oxígeno. 
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- Sensor para determinación de Dosis de Diálisis que proporcione K (ml/min) Kt (L) y Kt/v. 

- Sistema de monitorización y biofeedback de la temperatura corporal del paciente. 

Si.............................5 puntos 

No............................0 puntos 

 

2. Bomba adicional de jeringa integrada en el monitor (no accesoria): 0-3 Puntos. 

Justificación: Para poder realizar anticoagulación y o infusión de fármacos de forma simultánea durante el 

tratamiento sin recurrir a elementos externos facilitando la tarea del usuario: 

Si.............................3 puntos 

No............................0 puntos 

 

3. Disponibilidad de tecla de funciones emergencia: 0-1 Punto. 

Justificación: Se valorará la presencia de teclas de acceso directo a funciones para evitar los casos de 

hipotensión arterial. 

 

Deberá acreditarse mediante presentación de documentación que los justifique: las siguientes funciones 

que reduzcan la hipotensión del paciente con un solo toque en dicha tecla: Detención de la ultrafiltración, 

Infusión de un bolo de líquido en la línea del circuito y disminución del flujo de sangre: 

Si.............................1 punto 

No............................0 puntos 
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4. Control de programación de la sesión: 0-1 Puntos. 

Justificación: La posibilidad de programar la sesión con mayores rangos de los flujos de sangre y de 

líquido de diálisis, permite optimizar la eficiencia de la diálisis y adecuar e individualizar el tratamiento 

según las necesidades del paciente. 

 

Rango de programación de flujo de sangre en ml/min > 600ml/min (diferencia entre mayor y menor flujo 

programable). 

Rango de programación del líquido de diálisis en ml/min >800ml/min: 

Si.............................1 puntos 

No............................0 puntos 

 

 

AGRUPACIÓN 4 Concentrado acido para liquido de diálisis (lotes 22-25) 

CRITERIOS AUTOMATICOS: 0-50 PUNTOS 

 

OFERTA ECONOMICA 0-50 PUNTOS 

El criterio de la oferta económica se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto 

público de cara al cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras 

de Jaén y a los centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit 

público asignados al conjunto de las administraciones públicas. 

 

Código: 6hWMS840PFIRMAnKZnDNOTeUhe2KKl Fecha 31/08/2022

Firmado Por MARIA DEL CARMEN MERINO CASTRO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 20/42

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS840PFIRMAnKZnDNOTeUhe2KKl


                                                                                                              
 
 

CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 
      
 
 
 
 
 
 

Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

El resto de criterios automáticos se plantean con el objetivo de obtener una prestación con mayor calidad y 

en cualquier tipo de situaciones. Además, de mantener una solución de mayor adaptabilidad al entorno y 

los 

hábitos de los centros. 

 

Las Agrupaciones de lotes serán valoradas en esta fase (precio) de acuerdo con los siguientes criterios:  

 

 La Agrupación será valorada de forma global y la puntuación final (fase precio), de la misma será la 

media ponderada de la puntuación obtenida por cada uno de los lotes que la integran. Para el cálculo 

de la media ponderada se tomará como ponderación el presupuesto base de licitación de la 

agrupación sobre el presupuesto base de licitación de cada lote.  

 

 Cálculo de puntuación ponderada para cada licitador. - 
 

-  

 

 
 

Este criterio se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto público de cara al 

cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras de Jaén y a los 

centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit público asignados al 

conjunto de las administraciones públicas. 

Nº DESCRIPCIÓN 
EVAL. 

AUTOM 
POND. FÓRMULA DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
SI 0-50 

 

Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la 

oferta de precio inferior. Para el resto de ofertas, la 

puntuación se determinará de manera proporcional 

inversa, respecto a la mejor oferta. 

 

Mejor oferta*50/Oferta licitador objeto de valoración 
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Agrupación 5: Plasmaferesis (lotes 27-28) 

CRITERIOS AUTOMATICOS: 0-50 PUNTOS 

 

OFERTA ECONOMICA 0-40 PUNTOS 

El criterio de la oferta económica se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto 

público de cara al cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras 

de Jaén y a los centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit 

público asignados al conjunto de las administraciones públicas. 

 
El resto de criterios automáticos se plantean con el objetivo de obtener una prestación con mayor calidad y 

en cualquier tipo de situaciones. Además, de mantener una solución de mayor adaptabilidad al entorno y 

los 

hábitos de los centros. 

 

Las Agrupaciones de lotes serán valoradas en esta fase (precio) de acuerdo con los siguientes criterios:  

 

 La Agrupación será valorada de forma global y la puntuación final (fase precio), de la misma será la 

media ponderada de la puntuación obtenida por cada uno de los lotes que la integran. Para el cálculo 

de la media ponderada se tomará como ponderación el presupuesto base de licitación de la 

agrupación sobre el presupuesto base de licitación de cada lote.  

 

Nº DESCRIPCIÓN 
EVAL. 

AUTOM 
POND. FÓRMULA DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
SI 0-40 

 

Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la 

oferta de precio inferior. Para el resto de ofertas, la 

puntuación se determinará de manera proporcional 

inversa, respecto a la mejor oferta. 

 

Mejor oferta*40/Oferta licitador objeto de valoración 
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 Cálculo de puntuación ponderada para cada licitador. - 
 

-  

 

 

Este criterio se establece en aras de la eficiencia, la sostenibilidad y el control del gasto público de cara al 

cumplimiento de los objetivos económicos asignados a la Central Provincial de Compras de Jaén y a los 

centros sanitarios adscritos a ella, en sus respectivos contratos programas; y de déficit público asignados al 

conjunto de las administraciones públicas. 

 

 

Características Técnicas Adicionales Evaluables de los Monitores de Plasmaferesis 0-10 PUNTOS, Umbral 

Mínimo 5 Puntos 

 

Características Técnicas Adicionales 

1. Función operativa a través de un solo botón (acceso rápido) que facilite el aseo y manipulación 

de los pacientes (disminución flujo de sangre, desactivación balance y apertura límite de alarmas) 

Si............................. 2 puntos 

No............................0 puntos 

 

2. Dos calentadores cerámicos integrados que permite un calentamiento activo de alto 

rendimiento 

Si.............................2 puntos 

No............................0 puntos 
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3. Pantalla desplazable y plegable 

     Si............................. 1 puntos 

No............................0 puntos 

 

4. Posibilidad de conexión o de vaciado mecánico del efluente 

Si.............................2 puntos 

No............................0 puntos 

 

5. Monitorización y visualización continua del balance y tiempo de tratamiento. Aviso de las 

siguientes acciones a realizar 

Si.............................2 puntos 

No............................0 puntos 

 

6. Desactivación de la alarma de fuga hemática (bajo supervisión médica) en caso de necesidad 

                  Si.............................1 puntos 

No............................0 puntos 

 

4. Clasificación y criterios de solvencia   

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artículo 87 LCSP): Volumen anual de negocios en el ámbito al que 

se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos años disponibles en función de las 

fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, en la 
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medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios, siendo la cantidad a acreditar 

no inferior 50% del presupuesto de licitación de los lotes a los que licite. La acreditación de dicha solvencia 

se hará por medio de las cuentas anuales de los tres últimos años aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario, por la depositadas en el 

registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 

acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 

por el Registro Mercantil. 

 

SOLVENCIA TÉCNICA (artículo 89 LCSP): Relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos 

años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Los 

suministros efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución expedidos o visados por el 

Órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, y cuando el destinatario sea 

un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o a falta de dicho certificado mediante una 

declaración del empresario acompañado de los documentos que acrediten la realización de la prestación. 

Será necesario al menos un certificado. 

 

Se han establecido los criterios de solvencia que se reflejan en el Cuadro Resumen del PCAP. Estos criterios 

son los que habitualmente este órgano de contratación establece para este tipo de contratos y, en todo 

caso, se trata de criterios contemplados en los artículos 87 y 89 de la LCSP, adecuados para este tipo de 

contratación.  

 

5. Plazo previsto del contrato 

El plazo de ejecución de la presente contratación es de 24 meses, contados a partir del mismo día de la 

firma del contrato, estableciéndose la posibilidad de prorrogar dicho plazo hasta un máximo de 36 meses. 

 

6. División en lotes  

El objeto del contrato comprende la adquisición del SUMINISTRO DE MATERIAL ESPECÍFICO DE 

NEFROLOGÍA CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL 
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MATERIAL OBJETO DEL CONTRATO Y MANTENIMIENTO DEL MISMO Y DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE 

GESTIÓN DEPARTAMENTAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN, CENTRO PERTENECIENTE A LA 

CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN, con un total de 41 lotes que se licitan en 14 lotes 

independientes (del 28 al 41) y 5 agrupaciones de lotes (Agrupación 1 del lote 1 al 8; Agrupación 2 del lote 9 

al 16; Agrupación 3 del lote 17 al 21; Agrupación 4 del lote 22 al 25 y Agrupación 5 del lote 26 al 27), que de 

forma sucesiva y por precio unitario (según Anexo I a la presente memoria justificativa) se obligue a 

entregar el empresario, sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por 

estar subordinadas las entregas a las necesidades del órgano de contratación, conforme a lo establecido en 

el art. 16.3.a) de la LCSP.  

 

JUSTIFICACION DE LAS AGRUPACIONES  

 

AGRUPACION 1.- Hemodiálisis convencional de alto y bajo flujo y de Alta eficacia LOTES (1-8) 

AGRUPACION 2    Hemodiafiltración online LOTES (9-16) 

AGRUPACION 3.- Hemodiafiltración con dilución intermedia LOTES (17-21) 

AGRUPACION 5.-  Plasmaféresis: LOTES (26-27) 

Se hace necesario licitarlo por agrupación de lotes, con el fin de que los materiales destinados a la realización 

de las distintas técnicas de depuración extra-renal y que deben ser compatibles no solo entre sí, sino también 

con los monitores que realizan la técnica depurativa sean los adecuados. 

Al agrupar los artículos favorecemos la seguridad de los pacientes y de los profesionales al controlar de 

manera efectiva la homogeneidad en el etiquetado y en las técnicas, evitando de esta manera errores en la 

selección del producto adecuado a cada situación y a cada paciente. 

AGRUPACION 4.-  Concentrado acido para liquido de diálisis LOTES (22-25) 

Se hace necesario licitarlo por agrupación de lotes ya que las diferentes formulaciones de concentrado ácido 

necesarias para producir líquido de diálisis deben garantizar la homogeneidad en el envasado y etiquetado, 
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con el fin de evitar de esta manera errores en la selección del producto adecuado a cada situación y a cada 

paciente. 

 

7. Modificaciones 

Conforme a lo previsto en el artículo 204 de la LCSP, el contrato podrá modificarse durante su vigencia 

hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial en los siguientes supuestos: 

Supuestos: El contrato podrá modificarse en el caso de que, dentro de la vigencia de este, las 

necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente. La citada modificación 

deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, 

reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas 

necesidades. 

Condiciones: Las mismas que las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, tanto en lo referente a las condiciones exigidas al contratista, como las relativas a 

la ejecución del contrato. 

Alcance y límites: Fuera de los supuestos indicados no podrá modificarse el contrato aun 

cuando no exceda del porcentaje que se expresa más abajo. Aquellos supuestos que no se 

ajusten debidamente a lo establecido en este apartado únicamente podrían dar lugar a una 

modificación del contrato cuando se adecuen a lo establecido en el artículo 205 de la LCSP. 

Dicha modificación no alera el precio unitario del artículo. La modificación del contrato no 

supondrá en ningún caso la modificación del precio unitario adjudicado del servicio conforme a 

la previsión recogida en el 204 LCSP. 

8. Valor estimado y caracterización como contrato sujeto a regulación armonizada.  

El valor máximo estimado, IVA excluido, que ha sido calculado considerando las eventuales prórrogas, las 

modificaciones previstas y las opciones eventuales, asciende a cuatro millones seiscientos cincuenta y dos 

mil ciento treinta y cuatro euros con setenta y dos céntimos //4.652.134,72 €//, calculado conforme al 

presupuesto base de licitación, en base a lo establecido en el artículo 101.13 de la LCSP. 
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- El importe de las posibles prórrogas (hasta 36 meses) es de 2.584.519,29 €. 

- El importe de las modificaciones asciende a 344.602,57 €.  

- El importe de la opción eventual asciende a 0,00 €.  

- El tipo de IVA aplicable a los lotes del expediente es del 4%, 10% y del 21%. 

 

 

Para la determinación de este valor estimado se han tenido en cuenta los siguientes parámetros e 

indicadores:  

El número de unidades necesarias del producto que integra el expediente administrativo de contratación, 

previsión que se ha realizado en base al consumo histórico de los últimos doce meses. Además de dicha 

previsión, se han tenido en cuenta eventuales prórrogas, modificaciones (no superior al 20% del precio del 

contrato) y la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el 

número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, que no serán superiores al 10% 

del precio del contrato (art.301.2 LCSP), así como la fecha prevista de inicio del contrato. 

El precio unitario del artículo. El citado precio se ha establecido en función de los últimos precios de compra 

de anteriores contratos, como del muestreo realizado mediante consultas de la base de datos de Siglo®. 

Este órgano gestor entiende que se ha establecido una correcta estimación del importe del contrato 

atendiendo al precio general de mercado. Y para ello se ha consultado una base de datos de artículos y 

referencias comerciales con la suficiente representatividad, atendiendo a su tamaño, de lo que sucede en el 

mercado sanitario. Entendemos que la base de datos de precios de la aplicación corporativa Siglo® refleja 

no solo la realidad del mercado sanitario en Andalucía, que por otra parte es el entorno y el contexto en 

Presupuesto 

Base 

Licitación de 

todos los 

contratos sin 

IVA 

Presupuesto 

Base 

Licitación de 

todos los 

contratos con 

IVA 

PRÓRROGA 
MODIFICACIÓN 

20% 

OPCIÓN 

EVENTUAL 

10% 

VALOR 

ESTIMADO 

DEL 

CONTRATO 

1.723.012,86 € 1.944.916,70 € 2.584.519,29 € 344.602,57 € 0,00 € 4.652.134,72 € 
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que la Central Provincial de Compras de Jaén y los operadores económicos que en él intervienen, sino que, 

dada su importancia, refleja de forma significativa la realidad del mercado nacional e internacional, en este 

sector, ampliamente globalizado como la economía en general. 

 

La presente contratación con los efectos previstos en la LCSP, y de conformidad con las reglas de los 

artículos 19 y concordantes de dicha norma legal, tendría la consideración de contrato sujeto a regulación 

armonizada.  

 

Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la determinación del 

precio unitario de licitación:  

 

Para la determinación del precio unitario se ha atendido al análisis de los consumos agrupados de los 

distintos centros, durante los doce meses previos a la propuesta de inicio de la licitación, y a los últimos 

precios de compra de los bienes a adquirir, de conformidad con la información incluida en el Catálogo de 

Bienes y Servicios del SAS.  

 

Se han incluido en el precio de licitación, los costes directos de fabricación/producción del suministro 

(materia prima, diseño, transportes y mano de obra), los costes indirectos (gastos generales, costes de 

administración), así como el beneficio industrial, obtenidos del correspondiente estudio de mercado de las 

ofertas existentes en las diferentes Centrales Provinciales de Compras del SAS, recogidas en el aplicativo 

SIGLO, desglosado y cuantificado conforme se indica en ANEXO II adjunto a la presente Memoria. 

Dado que el presente contrato conlleva la disponibilidad de uso del equipamiento necesario para la 

utilización del material suministrado, se hace constar expresamente que el coste de dicha disponibilidad de 

uso se encuentra incluido en el coste del material específico para Nefrología, que son objeto del presente 

contrato. 

Dicha disponibilidad de uso lo es por el periodo de ejecución del contrato y sus prórrogas. 

El desglose del Presupuesto Base de licitación con IVA por partida presupuestaria es: 
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Anualidad Aplicación Contable Importe Euros 

2023 2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO 972.458,35 € 

2024 2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO 972.458,35 € 

IMPORTE TOTAL 1.944.916,70 € € 

 

9. Revisión de precios 

No se contempla la posibilidad de revisión de precios durante la vigencia del contrato, ni durante la 

prórroga, ya que las posibles variaciones han sido contempladas en la fijación del presupuesto total del 

contrato, quedando dentro de la esfera del riesgo y ventura de la actividad empresarial las posibles 

variaciones que se produzcan al alza o a la baja en el mercado de este tipo de suministro, de conformidad 

con el artículo 103 de la LCSP, así como con los objetivos de estabilidad presupuestaria y control de gasto 

exigidos en la Ley 2/2015 de Desindexación de la economía española, y que ha sido desarrollada por el Real 

Decreto 55/2017, de 3 de febrero. 

 

10. Consultas preliminares al mercado 

Para la planificación del presente expediente de contratación no se han realizado consultas preliminares al 

mercado en los términos previstos en el artículo 115 de la LCSP. 

11. Condiciones especiales de ejecución 

A los efectos del art. 202 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución del contrato: 

“La persona contratista se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, 

por lo que los ingresos o beneficios procedentes del presente contrato publico serán íntegramente 

declarados y tributados conforme a la legislación fiscal vigente, prohibiéndose expresamente la utilización 

de domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por la 
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OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales”. 

 

La Subdirección de Contratación Administrativa de la PLS de Jaén, como Responsable del contrato, ejercerá la 

supervisión de la ejecución del contrato y la adopción de decisiones que procedan en el presente expediente, 

con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, con el visto bueno del Órgano de 

contratación. 

 

12. Régimen de garantías 

Eximir a los licitadores de constituir garantía provisional, de conformidad con lo previsto en el artículo 106 

de la LCSP.  

 

Así mismo eximir a los adjudicatarios de constituir garantía definitiva, de conformidad con el art. 107.1 de la 

LCSP. 

 

13. Carácter plurianual 

Dado el carácter plurianual del presupuesto, la aprobación del expediente quedará subordinada a la 

existencia de crédito en las anualidades de los ejercicios comprometidos, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 40, bis de la Ley de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

 

 

 

 LA DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

 Y DE SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 
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Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
Unidad de 

Consumo 

Unidad de 

Contratación 

P. Unitario 

(IVA_excluido)  
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido)  

Necesidades 

(2 años) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_excluido) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_incluido) 

Agrupación 

1 
1 SU.PC.SANI.01.21.11.000081 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD 1.5-1.9m² 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 36,30 € 10 39,93 € 6.200,0 225.060,00 € 247.566,00 € 

Agrupación 

1 
2 SU.PC.SANI.01.21.11.000079 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / BAJA 

PERMEABILIDAD mayor o igual 2m² 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 19,97 € 10 21,96 € 1.200,0 23.958,00 € 26.353,80 € 

Agrupación 

1 
3 SU.PC.SANI.01.21.11.200005 FILTRO P/ LIQUIDO DE DIALISIS 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 145,000000 € 21 175,45 € 300,0 43.500,00 € 52.635,00 € 

Agrupación 

1 
4 SU.PC.SANI.01.21.12.200003 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA 

BIPUNCION/ adultos 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 8,40 € 10 9,24 € 10.000,0 84.000,00 € 92.400,00 € 

Agrupación 

1 
5 SU.PC.SANI.01.21.12.200001 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA 

UNIPUNCION/ adultos 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 10,73 € 10 11,80 € 400,0 4.292,00 € 4.721,20 € 

Agrupación 

1 
6 SU.PC.SANI.01.21.16.100006 BICARBONATO / CARTUCHO 

Unidad 

(Pieza) 
Gramo 0,008000 € 21 0,010 € 7.350.000,0 58.800,00 € 71.148,00 € 

Agrupación 

1 
7 SU.PC.SANI.01.21.18.500001 EQ. DEPURACION EXTRARRENAL HFR 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 80,90 € 10 88,99 € 1.400,0 113.260,00 € 124.586,00 € 

Agrupación 

1 
8 SU.PC.SANI.01.21.99.200003 

LIQUIDO LIMPIEZA PARA MAQUINA 

DIALISIS 

Unidad 

(Pieza) 
Litro 4,540000 € 21 5,49 € 2.000,0 9.080,00 € 10.986,80 € 

Agrupación 

2 
9 SU.PC.SANI.01.21.11.000081 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD 1.5-1.9m² 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 40,00 € 10 44,00 € 6.200,0 247.975,20 € 272.772,72 € 
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Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
Unidad de 

Consumo 

Unidad de 

Contratación 

P. Unitario 

(IVA_excluido)  
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido)  

Necesidades 

(2 años) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_excluido) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_incluido) 

Agrupación 

2 
10 SU.PC.SANI.01.21.11.000082 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD >=2m² 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 45,21 € 10 49,73 € 2.400,0 108.504,00 € 119.354,40 € 

Agrupación 

2 
11 SU.PC.SANI.01.21.11.200005 FILTRO P/ LIQUIDO DE DIALISIS 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 189,074600 € 21 228,78 € 400,0 75.629,84 € 91.512,11 € 

Agrupación 

2 
12 SU.PC.SANI.01.21.12.200006 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA 

BIPUNCIÓN C/LINEA REINFUSION 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 10,12 € 10 11,13 € 10.000,0 101.200,00 € 111.320,00 € 

Agrupación 

2 
13 SU.PC.SANI.01.21.12.200005 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA 

UNIPUNCION C/LINEA REINFUSION 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 12,65 € 10 13,92 € 400,0 5.060,00 € 5.566,00 € 

Agrupación 

2 
14 SU.PC.SANI.01.21.16.100006 BICARBONATO / CARTUCHO 

Unidad 

(Pieza) 
Gramo 0,013600 € 21 0,02 € 5.800.000,0 78.880,00 € 95.444,80 € 

Agrupación 

2 
15 SU.PC.SANI.01.21.16.100006 BICARBONATO / CARTUCHO 

Unidad 

(Pieza) 
Gramo 0,013100 € 21 0,02 € 2.160.000,0 28.296,00 € 34.238,16 € 

Agrupación 

2 
16 SU.PC.SANI.01.21.99.200003 

LIQUIDO LIMPIEZA PARA MAQUINA 

DIALISIS 

Unidad 

(Pieza) 
Litro 6,250000 € 21 7,56 € 1.320,0 8.250,00 € 9.982,50 € 

Agrupación 

3 
17 SU.PC.SANI.01.21.11.200005 FILTRO P/ LIQUIDO DE DIALISIS 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 145,000000 € 21 175,45 € 150,0 21.750,00 € 26.317,50 € 

Agrupación 

3 
18 SU.PC.SANI.01.21.16.100006 BICARBONATO / CARTUCHO 

Unidad 

(Pieza) 
Gramo 0,008800 € 21 0,01 € 720.000,0 6.336,00 € 7.666,56 € 
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Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
Unidad de 

Consumo 

Unidad de 

Contratación 

P. Unitario 

(IVA_excluido)  
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido)  

Necesidades 

(2 años) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_excluido) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_incluido) 

Agrupación 

3 
19 SU.PC.SANI.01.21.18.500003 

EQ. PARA HDF CON DILUCION 

INTERMEDIA 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 10,73 € 10 11,80 € 800,0 8.584,08 € 9.442,49 € 

Agrupación 

3 
20 SU.PC.SANI.01.21.18.500002 

FILTRO PARA HDF CON DILUCION 

INTERMEDIA 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 41,97 € 10 46,17 € 800,0 33.576,00 € 36.933,60 € 

Agrupación 

3 
21 SU.PC.SANI.01.21.99.200003 

LIQUIDO LIMPIEZA PARA MAQUINA 

DIALISIS 

Unidad 

(Pieza) 
Litro 4,540000 € 21 5,49 € 400,0 1.816,00 € 2.197,36 € 

Agrupación 

4 
22 SU.PC.SANI.01.21.16.200008 CONCENTRADO ACIDO Ca / K 

Unidad 

(Pieza) 
Litro 1,120600 € 21 1,36 € 1.750,0 1.961,05 € 2.372,87 € 

Agrupación 

4 
23 SU.PC.SANI.01.21.16.200008 CONCENTRADO ACIDO Ca / K 

Unidad 

(Pieza) 
Litro 1,120600 € 21 1,36 € 21.000,0 23.532,60 € 28.474,45 € 

Agrupación 

4 
24 SU.PC.SANI.01.21.16.200008 CONCENTRADO ACIDO Ca / K 

Unidad 

(Pieza) 
Litro 1,120600 € 21 1,36 € 1.400,0 1.568,84 € 1.898,30 € 

Agrupación 

4 
25 SU.PC.SANI.01.21.16.200008 CONCENTRADO ACIDO Ca / K 

Unidad 

(Pieza) 
Litro 1,120100 € 21 1,36 € 60.000,0 67.206,00 € 81.319,26 € 
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CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 
      
 
 
 

PA 863/2022 ANEXO I 
 
 

Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
Unidad de 

Consumo 

Unidad de 

Contratación 

P. Unitario 

(IVA_excluido)  
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido)  

Necesidades 

(2 años) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_excluido) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_incluido) 

Agrupación 

5 
26 SU.PC.SANI.01.21.18.000003 EQ. PLASMAFERESIS 

Unidad 

(Pieza) 
KIT 248,39 € 10 273,23 € 250,0 62.098,45 € 68.308,30 € 

Agrupación 

5 
27 SU.PC.SANI.01.21.18.100017 

PLASMAFILTRO CAPILAR 

POLIETERSULFONA 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 191,49 € 10 210,64 € 50,0 9.574,40 € 10.531,84 € 

  28 SU.PC.SANI.01.21.11.000082 
DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD >=2m² 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 43,45 € 10 47,80 € 1.200,0 52.140,00 € 57.354,00 € 

  29 SU.PC.SANI.01.21.11.000081 
DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD 1.5-1.9m² 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 39,60 € 10 43,56 € 1.600,0 63.360,00 € 69.696,00 € 

  30 SU.PC.SANI.01.21.18.100003 DIALIZADOR P/MIELOMA MÚLTIPLE 
Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 880,00 € 10 968,00 € 80,0 70.400,00 € 77.440,00 € 

  31 SU.PC.SANI.01.21.00.100000 CATETER PERITONEAL TIPO TENCKHOFF 
Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 200,60 € 10 220,66 € 70,0 14.042,14 € 15.446,35 € 

  32 SU.PC.SANI.01.21.00.100000 CATETER PERITONEAL TIPO TENCKHOFF 
Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 151,41 € 10 166,55 € 50,0 7.570,28 € 8.327,31 € 

  33 SU.PC.SANI.01.21.00.600001 PROLONGADOR CATETER 
Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 43,00 € 10 47,30 € 192,0 8.256,54 € 9.082,19 € 

  34 SU.PC.SANI.01.21.00.600001 PROLONGADOR CATETER 
Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 20,69 € 10 22,76 € 100,0 2.069,10 € 2.276,01 € 

Código: 6hWMS840PFIRMAnKZnDNOTeUhe2KKl Fecha 31/08/2022

Firmado Por MARIA DEL CARMEN MERINO CASTRO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 35/42

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS840PFIRMAnKZnDNOTeUhe2KKl


                                                                                                              
 
 

CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 
      
 
 
 

PA 863/2022 ANEXO I 
 
 

Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
Unidad de 

Consumo 

Unidad de 

Contratación 

P. Unitario 

(IVA_excluido)  
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido)  

Necesidades 

(2 años) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_excluido) 

Presupuesto 

licitación 

(IVA_incluido) 

  35 SU.PC.SANI.01.21.01.010000 TAPON PROTECTOR 
Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 3,70 € 10 4,07 € 1.200,0 4.440,96 € 4.885,06 € 

  36 SU.PC.SANI.01.21.02.100002 SISTEMA DE DOBLE BOLSA PARA DPCA 
Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 3,80 € 4 3,95 € 600,0 2.281,50 € 2.372,76 € 

  37 SU.PC.SANI.01.21.10.000002 

AGUJA FISTULA ARTERIO VENOSA 

FENESTRADA C/SISTEMA DE 

PROTECCIÓN 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 0,471800 € 21 0,57 € 20.000,0 9.436,00 € 11.417,56 € 

  38 SU.PC.SANI.01.21.10.530000 
EQ. CATETER HEMODIALISIS 2 LUCES - 2 

VIAS 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 89,17 € 10 98,09 € 80,0 7.133,60 € 7.846,96 € 

  39 SU.PC.SANI.01.21.10.530000 
EQ. CATETER HEMODIALISIS 2 LUCES - 2 

VIAS 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 40,00 € 10 44,00 € 300,0 12.000,00 € 13.200,00 € 

  40 SU.PC.SANI.01.21.99.100002 
BOLSA RECOGIDA CONEXION LUER-

LOCK 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 1,942400 € 21 2,35 € 7.000,0 13.596,80 € 16.452,13 € 

  41 SU.PC.SANI.01.21.99.200001 
APOSITO HEMOSTATICO PARA FISTULA 

DIALISIS 

Unidad 

(Pieza) 
Unidad (Pieza) 0,576700 € 21 0,70 € 4.400,0 2.537,48 € 3.070,35 € 
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CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 
      
 
 
 

PA 863/2022 ANEXO II 
 
 

Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
P. Unitario 

(IVA_excluido) 
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido) 

Necesidades 

(2 años) 

Costes Directos: 83% materia 

prima, diseño, transportes y 

mano de obra 

Costes Indirectos: 8% 

Gastos generales, costes 

de administración 

Beneficio 

Industrial: 9% 

Agrupación 

1 
1 

SU.PC.SANI.01

.21.11.000081 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD 1.5-1.9m² 
36,30 € 10 39,93 € 6.200,0 30,13 € 2,90 € 3,27 € 

Agrupación 

1 
2 

SU.PC.SANI.01

.21.11.000079 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / BAJA 

PERMEABILIDAD mayor o igual 2m² 
19,97 € 10 21,96 € 1.200,0 16,57 € 1,60 € 1,80 € 

Agrupación 

1 
3 

SU.PC.SANI.01

.21.11.200005 
FILTRO P/ LIQUIDO DE DIALISIS 145,000000 € 21 175,45 € 300,0 120,35 € 11,60 € 13,05 € 

Agrupación 

1 
4 

SU.PC.SANI.01

.21.12.200003 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA BIPUNCION/ 

adultos 
8,40 € 10 9,24 € 10.000,0 6,97 € 0,67 € 0,76 € 

Agrupación 

1 
5 

SU.PC.SANI.01

.21.12.200001 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA UNIPUNCION/ 

adultos 
10,73 € 10 11,80 € 400,0 8,91 € 0,86 € 0,97 € 

Agrupación 

1 
6 

SU.PC.SANI.01

.21.16.100006 
BICARBONATO / CARTUCHO 0,008000 € 21 0,010 € 7.350.000,0 0,007 € 0,001 € 0,001 € 

Agrupación 

1 
7 

SU.PC.SANI.01

.21.18.500001 
EQ. DEPURACION EXTRARRENAL HFR 80,90 € 10 88,99 € 1.400,0 67,15 € 6,47 € 7,28 € 

Agrupación 

1 
8 

SU.PC.SANI.01

.21.99.200003 
LIQUIDO LIMPIEZA PARA MAQUINA DIALISIS 4,540000 € 21 5,49 € 2.000,0 3,77 € 0,36 € 0,41 € 
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CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 
      
 
 
 

PA 863/2022 ANEXO II 
 
 

Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
P. Unitario 

(IVA_excluido) 
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido) 

Necesidades 

(2 años) 

Costes Directos: 83% materia 

prima, diseño, transportes y 

mano de obra 

Costes Indirectos: 8% 

Gastos generales, costes 

de administración 

Beneficio 

Industrial: 9% 

Agrupación 

2 
9 

SU.PC.SANI.01

.21.11.000081 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD 1.5-1.9m² 
40,00 € 10 44,00 € 6.200,0 33,20 € 3,20 € 3,60 € 

Agrupación 

2 
10 

SU.PC.SANI.01

.21.11.000082 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD >=2m² 
45,21 € 10 49,73 € 2.400,0 37,52 € 3,62 € 4,07 € 

Agrupación 

2 
11 

SU.PC.SANI.01

.21.11.200005 
FILTRO P/ LIQUIDO DE DIALISIS 189,074600 € 21 228,78 € 400,0 156,93 € 15,13 € 17,02 € 

Agrupación 

2 
12 

SU.PC.SANI.01

.21.12.200006 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA BIPUNCIÓN 

C/LINEA REINFUSION 
10,12 € 10 11,13 € 10.000,0 8,40 € 0,81 € 0,91 € 

Agrupación 

2 
13 

SU.PC.SANI.01

.21.12.200005 

EQ. LINEAS ARTERIO-VENOSA UNIPUNCION 

C/LINEA REINFUSION 
12,65 € 10 13,92 € 400,0 10,50 € 1,01 € 1,14 € 

Agrupación 

2 
14 

SU.PC.SANI.01

.21.16.100006 
BICARBONATO / CARTUCHO 0,013600 € 21 0,02 € 5.800.000,0 0,01 € 0,00 € 0,00 € 

Agrupación 

2 
15 

SU.PC.SANI.01

.21.16.100006 
BICARBONATO / CARTUCHO 0,013100 € 21 0,02 € 2.160.000,0 0,01 € 0,00 € 0,00 € 

Código: 6hWMS840PFIRMAnKZnDNOTeUhe2KKl Fecha 31/08/2022

Firmado Por MARIA DEL CARMEN MERINO CASTRO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 38/42

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS840PFIRMAnKZnDNOTeUhe2KKl


                                                                                                              
 
 

CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 
      
 
 
 

PA 863/2022 ANEXO II 
 
 

Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
P. Unitario 

(IVA_excluido) 
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido) 

Necesidades 

(2 años) 

Costes Directos: 83% materia 

prima, diseño, transportes y 

mano de obra 

Costes Indirectos: 8% 

Gastos generales, costes 

de administración 

Beneficio 

Industrial: 9% 

Agrupación 

2 
16 

SU.PC.SANI.01

.21.99.200003 
LIQUIDO LIMPIEZA PARA MAQUINA DIALISIS 6,250000 € 21 7,56 € 1.320,0 5,19 € 0,50 € 0,56 € 

Agrupación 

3 
17 

SU.PC.SANI.01

.21.11.200005 
FILTRO P/ LIQUIDO DE DIALISIS 145,000000 € 21 175,45 € 150,0 120,35 € 11,60 € 13,05 € 

Agrupación 

3 
18 

SU.PC.SANI.01

.21.16.100006 
BICARBONATO / CARTUCHO 0,008800 € 21 0,01 € 720.000,0 0,01 € 0,00 € 0,00 € 

Agrupación 

3 
19 

SU.PC.SANI.01

.21.18.500003 
EQ. PARA HDF CON DILUCION INTERMEDIA 10,73 € 10 11,80 € 800,0 8,91 € 0,86 € 0,97 € 

Agrupación 

3 
20 

SU.PC.SANI.01

.21.18.500002 

FILTRO PARA HDF CON DILUCION 

INTERMEDIA 
41,97 € 10 46,17 € 800,0 34,84 € 3,36 € 3,78 € 

Agrupación 

3 
21 

SU.PC.SANI.01

.21.99.200003 
LIQUIDO LIMPIEZA PARA MAQUINA DIALISIS 4,540000 € 21 5,49 € 400,0 3,77 € 0,36 € 0,41 € 
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Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
P. Unitario 

(IVA_excluido) 
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido) 

Necesidades 

(2 años) 

Costes Directos: 83% materia 

prima, diseño, transportes y 

mano de obra 

Costes Indirectos: 8% 

Gastos generales, costes 

de administración 

Beneficio 

Industrial: 9% 

Agrupación 

4 
22 

SU.PC.SANI.01

.21.16.200008 
CONCENTRADO ACIDO Ca / K 1,120600 € 21 1,36 € 1.750,0 0,93 € 0,09 € 0,10 € 

Agrupación 

4 
23 

SU.PC.SANI.01

.21.16.200008 
CONCENTRADO ACIDO Ca / K 1,120600 € 21 1,36 € 21.000,0 0,93 € 0,09 € 0,10 € 

Agrupación 

4 
24 

SU.PC.SANI.01

.21.16.200008 
CONCENTRADO ACIDO Ca / K 1,120600 € 21 1,36 € 1.400,0 0,93 € 0,09 € 0,10 € 

Agrupación 

4 
25 

SU.PC.SANI.01

.21.16.200008 
CONCENTRADO ACIDO Ca / K 1,120100 € 21 1,36 € 60.000,0 0,93 € 0,09 € 0,10 € 

Agrupación 

5 
26 

SU.PC.SANI.01

.21.18.000003 
EQ. PLASMAFERESIS 248,39 € 10 273,23 € 250,0 206,17 € 19,87 € 22,36 € 

Agrupación 

5 
27 

SU.PC.SANI.01

.21.18.100017 
PLASMAFILTRO CAPILAR POLIETERSULFONA 191,49 € 10 210,64 € 50,0 158,94 € 15,32 € 17,23 € 

  28 
SU.PC.SANI.01

.21.11.000082 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD >=2m² 
43,45 € 10 47,80 € 1.200,0 36,06 € 3,48 € 3,91 € 
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Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
P. Unitario 

(IVA_excluido) 
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido) 

Necesidades 

(2 años) 

Costes Directos: 83% materia 

prima, diseño, transportes y 

mano de obra 

Costes Indirectos: 8% 

Gastos generales, costes 

de administración 

Beneficio 

Industrial: 9% 

  29 
SU.PC.SANI.01

.21.11.000081 

DIALIZADOR CAPILAR SINTÉTICO / ALTA 

PERMEABILIDAD 1.5-1.9m² 
39,60 € 10 43,56 € 1.600,0 32,87 € 3,17 € 3,56 € 

  30 
SU.PC.SANI.01

.21.18.100003 
DIALIZADOR P/MIELOMA MÚLTIPLE 880,00 € 10 968,00 € 80,0 730,40 € 70,40 € 79,20 € 

  31 
SU.PC.SANI.01

.21.00.100000 
CATETER PERITONEAL TIPO TENCKHOFF 200,60 € 10 220,66 € 70,0 166,50 € 16,05 € 18,05 € 

  32 
SU.PC.SANI.01

.21.00.100000 
CATETER PERITONEAL TIPO TENCKHOFF 151,41 € 10 166,55 € 50,0 125,67 € 12,11 € 13,63 € 

  33 
SU.PC.SANI.01

.21.00.600001 
PROLONGADOR CATETER 43,00 € 10 47,30 € 192,0 35,69 € 3,44 € 3,87 € 

  34 
SU.PC.SANI.01

.21.00.600001 
PROLONGADOR CATETER 20,69 € 10 22,76 € 100,0 17,17 € 1,66 € 1,86 € 

  35 
SU.PC.SANI.01

.21.01.010000 
TAPON PROTECTOR 3,70 € 10 4,07 € 1.200,0 3,07 € 0,30 € 0,33 € 

  36 
SU.PC.SANI.01

.21.02.100002 
SISTEMA DE DOBLE BOLSA PARA DPCA 3,80 € 4 3,95 € 600,0 3,16 € 0,30 € 0,34 € 

  37 
SU.PC.SANI.01

.21.10.000002 

AGUJA FISTULA ARTERIO VENOSA 

FENESTRADA C/SISTEMA DE PROTECCIÓN 
0,471800 € 21 0,57 € 20.000,0 0,39 € 0,04 € 0,04 € 
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Central Provincial de Compras de Jaén  

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

 

Agrupación Lote Catálogo SAS Descripción 
P. Unitario 

(IVA_excluido) 
IVA 

P. Unitario 

(IVA_incluido) 

Necesidades 

(2 años) 

Costes Directos: 83% materia 

prima, diseño, transportes y 

mano de obra 

Costes Indirectos: 8% 

Gastos generales, costes 

de administración 

Beneficio 

Industrial: 9% 

  38 
SU.PC.SANI.01

.21.10.530000 

EQ. CATETER HEMODIALISIS 2 LUCES - 2 

VIAS 
89,17 € 10 98,09 € 80,0 74,01 € 7,13 € 8,03 € 

  39 
SU.PC.SANI.01

.21.10.530000 

EQ. CATETER HEMODIALISIS 2 LUCES - 2 

VIAS 
40,00 € 10 44,00 € 300,0 33,20 € 3,20 € 3,60 € 

  40 
SU.PC.SANI.01

.21.99.100002 
BOLSA RECOGIDA CONEXION LUER-LOCK 1,942400 € 21 2,35 € 7.000,0 1,61 € 0,16 € 0,17 € 

  41 
SU.PC.SANI.01

.21.99.200001 

APOSITO HEMOSTATICO PARA FISTULA 

DIALISIS 
0,576700 € 21 0,70 € 4.400,0 0,48 € 0,05 € 0,05 € 
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